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DÍA 
DEL SÁBADO 23 DE DICIEMBRE DE 1805. 

5fa. Victoria V. y Mr.—Qta. horas en la iglesia de Ntra. Sra. del CafmMp 

Témpora.—Dán56 Órdenes. 

Hoi es Vigilia, y no se puede comer carne. 

Hai visita general de cárceles. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Áfec. Astr. de hoy. 

Ep£ 

7 dela m. 
12 del día. 

$ de la t. 

Termámet. 

s. 
s. 
s. 

Barómet, Atmósfera. El 17 de la Luna. 

:6 p. 3 i. O-nord-uu. y R.! Sale el Sol á ..las 7 
26 p. 3 l,:0.-nordoa.y D.ly 24 nv. y se po-
2 ó p. 3 1. Nórdou. y D. jne á las 4 y 36. 

E X T R A C T O D E LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA B E E S T A D O . 

En nuestro palacio de Madrid á i5 de dieie.mbre de 1809. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios r POR LA CONSTITUCIÓN 

¿el Estado, REl de las Espaíías y de las-Indias. 
»No siendo conforme al espíritu deLevangelio , y á la práctica de 

los siglos mas puros de la iglesia, que por las ocupaciones del foro se 
distraiga el estado eclesiástico de las funciones propias de su sagrado 
ministerio, al paso que el interés público reclama la anidad de juris­
dicción establecida en el artículo o» de la constitución española) vista 
la exposición de nuestro ministro de Negocios eclesiásticos, y oído 
nuestro consejo de Estado, hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. Desde el dia de la publicación de este decreto cessrá el 
estado eclesiástico ea el exercicio de toda jurisdicción forense, asi civil 
como criminal, que se devuelve á los magistrados seca)ares. 

ART. 11. Todas las causas contenciosas, civiles , criminales > ó de 
qualqaier otra denominación, pendientes en las curias eclesiásticas en­
tre qualquiera clase de personas, serán remitidas para su conocimiento 
á lo? tribunales seculares respectivos, según el grado y naturaleza del 

asunto. . . . . . . 
ART. III. Las causas pendientes:-en primera instancia se remitiraa a 

los juzgados ordinarios', que hubieran sido competentes en el caso de 
haber tenido ía demanda su principio en el fuero secular. 

ART. iv. Las causas pendientes ante el metropolitano'en grado de 
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apelación serán remitidas a la audiencia ó tribu nales superiores áti juz­
gado secular á quien hubiera correspondido la demanda. 

ART. v. Los que se hatteá pendientes en la Rota en qualquier gra­
do de apelación se remitirán á "la sala de alcaldes de corte, y su semen­
cia dada en tercer ó ulterior grado causará executcria. 

AHT. vi. Los jueces que hayan de conocer de citas causas las seH-
tenciarán con arreglo á ias leyes ó cánones recibidos en España, y qst« 
habrian debido servir de norma á ios jueces arste quienes pendían; mas 
en la forma 6 modo de proceder, y en el número de las instancias, se­
guirán exclusivamente la iei judicial ordenada por los tribunales se­
culares. 

ART. vil. Los notarios mayores ó de asiento, y los procuradores de 
número que actuaban. en las causas de las curias eclesiásticas, las con­
tinuarán en los tribunales fecíúsjrés adonde sean llevadas,'si quisiere» 
establecerse en ellos, y quedarán eü este caso unidos á su respectivo -né-
inero hasta que se fermesur. arreglo general de oficiales subalternos pa-
ra todos los oficiales subalternos. 

ART. vni. Los ociarlos- mayores ó de asieato que no quieran usar 
de la facultad concedida en eí artículo antecedente, quedarán en el pue­
blo de su domicilio cerno escribanos reales y de número. 

ART. ix. Los procuradores que eligiesen igualmente permanecer en, 
eí pueblo donde rendía ':& euria'eclesiástiea , quedarán-en éi coa el ofi­
cio de procuradores numerarios del juzgado de primera instancia. 

ART. x. Nuciros ministras de Negocios eclesiásticos y de la Justi­
cia quedan encargados de la execucioa del presen-te ¿ecreíc.=Firma-
do=YO EL RSI.=Por S. M. sa ministro secretario de Esiado Maria-
ao Luis de ü i quijo» 

AVISO AL PÚBLICO. 

El. Exctno. Sr. conde de Cabarrusco» fecha de 22 del corriente ha 
eomun-iesdo al limo. Sr. intendente de esta provincia la orden-siguiente. 

"La libre introducción de ciertas cantidades de vino que se permitía 
al pueblo en la víspera de Navidad daba lugar á excesos que cenviene 
evitar, particularmente en las presentes circunstancias, en que seme­
jante costumbre pudiera perjudicar al público ; asi que dispondrá 
V. S. I qué se publique la abolición de esta práctica por este año.M 

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

Noticia de varías observaciones sobré la Historia natural > publicad» 
en Alemania por el Sr. Wilkmet en octubre ¿21792. 

Descripción de un cisne montes, hallado en el Píamente en 29 de di­
ciembre de 1738 , con la enumeración de algunos otros pásanos extra-
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$99 
ños, vistos en el mismo país durante el invierno de 17S8 y §9 per el 
conde de Morozze, leida en la real academia de las ciencias de Turin si 
dia 8 de febrera de 1789. < • 

Este páxaro es un puco mas pequeño que ei cisne de América. Tiene 
la cabeza y el cuello largos,- bastante semejante al gnsde salvage : no 
tieae el pico tubsrculoso en su extremo como el cisne de América , y es 
mili parecido al pato salvage. E's ancho de cuerpo. gruet-o, negro, ana­
ranjado cerca de |a cabeza, tiene el paladar un poco carnoso, ia lengua 
del color de la carne de los demás ania-.ales, cortada sobre el borde, las 
plumas blancas agrisetadas , ¡as del vientre mas blancas aun, las de la. 
cabeza de color de ceniza, y tiene algunas mtzcladas en el cuerpo ama­
rinas y verdosas. Sus alas son algo largas, y sostienen ei tórax, las plu­
mas primeras están destituidas de fuerza, ks.musks ecnos, poco pro­
porcionados , y la carne negra. Sus patas presentan tres dedos largos, 
dé ios quales los dos primeros tienen cinco pulgadas, y el ultime es cor­
to , la membrana que los une es negra 5 granuda ; ias aias y la cela sen, 
parecidas á las de los cisnes y patos domésticos. Se ha comparado últi­
mamente esta ave con las figuras y descripciones que can hecho los se­
ñores Buffon , Edward.y otros crnitologistas > de otros cisnes, y sus ca~. 
ractéres específicos son mui distintos. 

Este cisne salvage se muestra rara vez durante el invierno en Italia, 
Parece que sus viages y emigraciones no son constantes. Ei conde Mo­
rozze añade que ha podido cbservar.en el Píamente durante los invier­
nos de 1788 y 89 (notables por el excesivo frió que se experimentó en, 
ellos) muchos páxaros de las comarcas boreales, éñtre los quales se ha­
llaban patos salvages, el blougics de Suiza de Buffon (árdea minuta L.)y 
ei heron blanco , el mergus merganser L. , el. peelanda manta gris ce 
Buffon (íamrus glaucus L.), la codorniz de Siberia, y el ortolano de nieve, 

Estas observaciones concernientes al paso raro de páxaros extrange-
ros, no pueden menos de enriquecerla Historia natural y la física, V, 

' NOTICIAS PARTÍCULASES.DE MADRID. 

AVISO. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento toda la casa conítruída por 
Madrid en la calle del Príncipe, contigua al coliseo de este-nembre, pa-

' ra el uso de café y botillería por tiempo de Vinos , acuda á la secreta­
ría de la municipalidad del cargo de D. Juan Viila y'Olier , donde se 

' admitirán las posturas que se lucieren , siendo arrsgíadas, 
VENTAS. 

D. Juan Teviein, director que fue de la real fábrica de licores de es­
ta corte, portillo de Embajadores, previene al público que con motivo 
de haber sucedido por vía de traspase á la real hacienda ,, sigue elabo­
rando en ella, como hasta aqui , de todas clases_de licores, y se halla 
surtido en sus distintas especies , COEÍO son espíritu de vino , andaya> 

anisete, rosoli común y demás , tanto en crema como ec aeches super­
finos» 
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Ea la subida ó calle-de los Angeles, entre el maestro sastre y el 
lanero, tienda de dos escalones, hai una fábrica y almacén acre­
ditado de nabatos , que tanto por lo superior del material., co­
mo por la soíidex de su construcción, ha merecido la aceptación del 
üúbiico; v e n el día se baila un excelente surtido de ellos , hechos en 
kád t i d ' í á los precios siguientes: el par de zapatos de cabra para hom­
bre á 34: id. de seda pintados-de última moda para muger a 22: id. de 
sed' lisos á * o : id. de mahon y piel de diablo k 18: id. de cabra a dos 
costuras á vá ; y de cabra escarpines á 16. También los hai para ninas 
v nidos, y se toman medidas á los misinos precios, sirviendo con toda 
paofüáÚdk En las puertas de dicha tienda hai unos carteles de color 
¿e .vosa con ios precios, para evitar la equivocación que pueda haber 
con aualqukra otra tienda. i„„„„ 

Se vende una crecida porción de estampas de estudio y de adorno, 
juntas ó sueltas, á precios mui baxos. Darán razón en la calle del Des-
encaño , pasada la del Barco , núm. 4 , quarto 3.0 _ 

le verife en 700 rs. una alfombra bien tratada , que tiene de largo 9 
varas y de ancho 4 Y tercia. D.rá tazón el" cirujano que vive en la calle 
de Acocha, esquina á la de las ürosas, frente a la fonda deS. Sebastian. 

PÉRDIDA. 
Quien hubiese encontrado un guante de ante que se echó menos al 

me.ag.dia del 20 del corriente desde la parroquia de S. Luis a la calle 
de lo; Tjrdines. se servirá entregarlo en la tienda de D. Pedro Torreé* 
frente á dicha parroquia, donde se darán las señas, y el corresponden­
te hallazgo. 

TRASPASO. 
Con licencia del'casero se traspasa el quarto 2.» de la casa núm. 24, 

carrera de S. Gerónimo , con 2 halcones á la calie, tiene 11 piezas, una 
g,arÍU!a y su sótano, y renta éf rs. diario?. El que quiera tratar de 
ello acuda al referido quarto, en la inteligencia de que se hará la posi­
ble equidad. 

TEATROS. 
Ea el teatro del Principe, á las 4 de !a ta rde , se representará por 

la compañía española la pieza titulada La corretón maternal, y la ope­
reta titulada La Ghaniíla por amor, dando fin con un saínete. 

En el teatro de la Gruí , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuevamente formada con1 superior permiso, representara la famosa 
faacisn de magia , mulada Ser Rei y Pastor á un tiempo, y Mágico *.ei 
de Lidia; ó el Anillo de Giges, i.a parte; adornada de un graa aparato 
teatral, con sus transformaciones y decoraciones , todas nuevas; con 
tonadilla y fandango. Se cobrará á precio de teatro. , ; 

En el de ios Canos del Peral, á las 7 de la noche , se ejecutara la 
ópera , en 2 actos, titulada El Matrimonio secreto, intermediada con el 
bolera 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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